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J'~~ 'I~~ .~. " ""'1 ON,SE]O, Afsifte.nte·,··AIéáldes~ AlgUa~
~7~ k fIrIL.-ft7'~· ~\J" cil ~a.yores:) V~in.tiqllattás, ~aballe ..
Yz. . ,., ~.~ '~"O/~ ros Jurados, Efc~deros, O~Clales .;o y
~~ ~~~'A(@ Hom~res~uenos-?O'Ia ~uy Leal ClU-

W~ ~~ I( dad de Sevilla : Ya íabeis, que la rna-
'-. - SE' 7 ' 4' yor parte' de las Ciudadcs;: y Villas de

Voto en Canes, en coníidcracion delo que-los Rey:
nos de Caítilla , y Leon concedieron a el Señor Don
Phelipe OE,arto.; que eae' en Gloria, y con atencion
a el eílado , y .empeño , en' que· fe' hallaba,' mi Real

. Hacienda ,afsi por los graódes gaíl:os:, que' en tiems
po de fu MageO:ad fe hicieron en) la Guerra de Por-
tugal, y Jornadas" que. cxccutó a los Confines de eítos) . .

Reyrios , y otros accidentes de Ías aísiftencias fOl'ZO[~~
a los .Eílados .de Flandes; Cataluña", Armada, Real,

-Preíidios , y Fronteras- de E(pañac, p.or el año de mil
íetecicntos y feíenra ;.; prorrogaron -las referidas Ciu ...'
dadesj. y V:ill~s :por .feis años ,los Servicios de veinte
y quatro millones , que fe cobran de las 'quatro Efpe~
cíes de Vino; "Vinagre..; ~zeyt(S j y Carnes' :...quatro
millones -cn .cada vn. año j ,y que de ellos.eítán.íieua ..
dos f~LJuros. vn-millon, rreícientos Ierenra.mil duca-
dos .en, cada, \tt\)año :,.:zon confenrimiento del-.Reyno,
y ·~fsi;mifi¡n9Jprotrogaron° por el referido "tiempo dos
Servicios derdos millones-y medio, quatrocienros diez
y ..die.te 11líL-y: quini.ernosducados·· en cada. -vn año,

. euyas prorrogaciones de:"-dios Efcétos e(tañ,. hechas, YJ
cGHi.c:~edidas.. haíla -fin de Julio de mil íetecicntos (eCen..
ta y:'q~latfq;,Y;'.afsimi(m·o.por- el dicho tiempo,' prorc
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rogaroh el 'Setvicio de los nueve' millones de Platll,
tres millones cada vn afio , y el Impueílo de la Paíla,
cuy.a prorrqgacibn cumplidl en 6n de -Diciembre de
dicho año ;', y, 'el J~'dos nuevos Impueftos de las rete- \
:ridas quatto Eípecies, y Derecho delQpatro vno por
Ciento haíta fin de Agoílo de mil íctecientos (t[enta
-Y' íeis. Y' aviendoíe '.reconocido,:, aún antes de aora,
que d rendimiento de los dichos Servicios no ha íido
'baflance: para 'eldefelnpeño -de 10'5' gallos) . 'que van
exprcílados; y'confiderando) que aquellos .filbfiílen., y
que -cn ~Leílado preíenre fe han aumentado <=:011 ma-
:yor aprieto anayores ;gaf1os en defcnfa -de las Plazas
-de Zeuta, -y Odln.,f. y:ias otras del Afrlca, 'Anre-ulura'-
les ~de la' Chrifliandad ~:las' 'Guerras ,,~ue' mantuvo fui
Padre , Y"Scfior , que -tambicn eíl:e en Gloria 'j que
<>bligaron::a f1t .Real Pcríona .a ponerte a la vifia de
·{us Exercitos , y executar las Jornadas., _que es notorio,
ocafionarrdoíe :por eítosmorivos-muv -crecidos gafio'S,
',que, hán-pucíbo mi Real, Eraria 'en la '-eHi1echez;y falta
gtirnde de.medios, quefe 'experimenta: . :y., {lendó in-
;cxcu{ablc- la conferzacion devnnumcrofo. Cuerpo-de
trropa.,pára poder ocurrir promptarnente al reparo 'de
qualquiera.anverfion;: ~\l'e ¡;>ueda íobrevcnir ;:p0.l" .inrc-
·teífatfe~:en ello: la pureza de .miéllra Sag.r~di R'eligion,
Y:~Junt~l11errte la 'Paz)' y~.repofC)de mis Dominiosyque
es' .mi.vnico: fin, y mantener. á.rnis. Subditos.,:..1' Vi{:
fallos ,,;en:tncdio de ranras, y. tan .cílrechasvrgencias;
lin tgrav'ar:les' .con nuevas Contribuciones i ··m~:-·ábliga
todo' ello, .por no .aver otros~ medios, ~dé qúe valecmc,
a 'procurar la conrinuacion de d'a mi.frni;pr@l~r(J)ga,ci.~í-í
oe-Millones ,tefpeéto .-de dl:ar pat~· <aufnplirfe~iéll' el..
;'añt:>próximo Ia rvlrimamenre hecha, ;;V; afsi:.he reíuélv .
,to,~-: éíte~fin ; que ~fe pida Jwegb?'a' las j~'~~fo1fidas~Giitl...,
,dadei" L'Y Villas, la- Prorregacien f dclosr: 'exp'r.d.ífa:.d6s,
Servicios. Eh,cuy~~;confonnid ad -,os .'enc{¡.to;o'; ':¡que\lre'-,. , . . D ~ I ~
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.cibiendo 'dla"nii Cedúla ;.' por'e! nliCottegidor de'
eífa Ciudad, con. la mayor promptitud, junros eh
vueítro Ayuntamiento, confirais, I1' diípongais , que'
.cíla Ciudad 'por SI, Y eífa Provincia prefle -fu con-
íentimienco " prorrogando;' los dichos "Servicios 'de

,.Millones por otros fcis años . mas , _con la calidad;
,que el Reyno los tiene' concedidos, :y:1as mas Ciu-
.dades 1~ .han .prorrogado, y, el 'vItimarnente .el año
de mil íetecientos fefenta :Y. 'que -afsimifmo fe pror~
'rogue;.cl Derecho, .del O!!atro'vno por Ciento, en
lo que falta '~por' íituar , no. íiendo ·efto~,. Servicios
Impoíicion nueva" ni .las vrgcncias ', --y neccísidades
p.r~íentes j y. que han anteccdido ¿ :de. 111enOS "coníi-
deracionjIino de la lnayor gravedad, y reparo, ni

"pudiendofe faltar, a la paga de [a cantidad de renta
Iituada a Juros en los veince. y quatro Millones; de ...
ho eCperar. con .fcguridád, que prorrogareis los di ..
chos Servicios, como íeha hecho haíla aqui. Y pues

, en todas ocaíiones {e ha, experimentado vueílro amor,
. y fineza- a mi Servicio, rrie pronlcto -' que en eíla

tan. propria de vueílra rcflexion , Con10 de 'aprieto,
y en que fe, inrereíla tan~o, obrareis conforme .a
vueílra obligacion, manifeftandola, y vueílro zelo
en '.el kr la, primera en cíla conceísion " para que a"
vucílro exernplo hagan lo rniíino las demás Ciuda-

. des, y Villas, hngul-arizandoos, afsi en la fineza,
como en la brevedad ,de {llene, que vno , y otro

,fe reconozca el deíeo del merito de eíle Servicio,
,que tendré prefente j y atenderé en quanto {ea da
l vueílro mayor .alivio , ·favoreciendoos, 'Y haciéndoos'
.la merced correfpondiente a vueílros rneriros, eítan-
'do Vos en acuerdo de lo que eita rcfuelco ; y fe

_os ha participado.anteccdentemente , de que llegado
",el -caío .de prorrogarle Jos millares. por las Ciuda-.
.des , aya~ ,de ..fortear losComitlarios , 'irte .huvieren
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de fervit -en la Comifsion de Millones.. dufanre el "Set.r,..·
vicio de la nueva prorrogacion j ceííando lbs áctua,
les; y entrando. en íii lugaraquelIos-, a quien tocare
la íiierte , executandofe en la forrna.-que fe acoítum,
bra, quando \fe diíliielven -las Cortes,' p~es mi de[eo
íerá ficmpre atender, a 'que las Ciudades logren ro-
reas,de leRe beneficio -' por~ la grande ·eftimaCioo., :qUt'
me deben. Fecha/en San Lorenzo afiele de Oótubre
de mil' fetecientos (eferita y tres. YO ·EL ltEY.i y~
D. Aguíl:in 'de Montiano, yLuyanclo.),.secret~rio:dd
.Rey nueflro :SefÍot,lo hice eícribir "por fu' mandado,
Diego, 'Obiípo .de Carragena. D. Francifco'Zepeda.
Do Manuel Ventura F~gueroa" '-. -. • -. -.." " .. •. ~
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